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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE, ADEMÁS DE LAS 

FACULTATIVAS DEL PROYECTO, HAN DE REGIR LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

DE LAS OBRAS “GLORIETA DE SAN AGUSTÍN” (Plan de Obras y Servicios 2010, Obra Nº 30) 

Tramitación: Urgente. Procedimiento: Negociado con publicidad. 

 

  

CLÁUSULA PRIMERA.- Objeto y Calificación del contrato. 

  

El presente contrato tiene por objeto la ejecución de las obras necesarias para la 

construcción de una glorieta en la intersección de la carretera MU-3314 con la Carretera de 

Santa Ana, en torno a la ermita de San Agustín de la ciudad de Jumilla, de acuerdo con el 

Proyecto redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. Francisco de Asís 

Sánchez Martín, y aprobado por el Excmo. Ayuntamiento de Jumilla, en sesión plenaria de 16 de 

octubre de 2009.  

 

CNAE: 42 (Ingeniería civil) 

CPV: 45233128-2 (Trabajos de construcción de rotondas) 

 

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de obras, de acuerdo 

con la descripción del artículo 6 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 

Público. 

 

El proyecto forma parte, con el número 30, del Plan de Obras y Servicios para la 

anualidad 2010 aprobado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, en sesión celebrada el 29 de enero de 2010, y por la Dirección General de 

Cooperación Local, dependiente del Ministerio de Política Territorial del Gobierno de España. 

 

 

CLÁUSULA SEGUNDA.- Régimen jurídico del contrato. 

 

El presente contrato tiene carácter administrativo, por lo que, su preparación, 

adjudicación, efectos y extinción se regirán por lo establecido en este Pliego y, para lo no 

previsto en él, serán de aplicación la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 

Público, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la 

Ley 30/2007, y el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (en lo que no se oponga a 

la Ley 30/2007). Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 

administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 
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Además del presente pliego, tendrán carácter contractual: el pliego de prescripciones 

técnicas, los planos, la memoria del proyecto y sus anexos (en el contenido que se 

determina en el artículo 128 de Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas), el programa de trabajo aceptado por el órgano de contratación, 

los cuadros de precios y el documento en que se formalice el contrato. 

 

 

CLÁUSULA TERCERA.- Jurisdicción. 

 

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver 

las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes en el presente contrato, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 

Sector Público. 

 

 

CLÁUSULA CUARTA.- Órgano de contratación 

 

El órgano competente para efectuar la presente contratación es la Junta de Gobierno 

Local, de conformidad con la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público, y la Resolución de Alcaldía 574/2007, Apartado 

Segundo.A.a. 

 

De acuerdo con el artículo 194 de dicha Ley, este órgano tiene facultad para 

adjudicar el presente contrato administrativo y ostenta las prerrogativas de: 

a) Interpretación del contrato. 

b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento. 

c) Modificación del contrato por razones de interés público. 

d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta. 

 

 

CLÁUSULA QUINTA.- Mesa de Contratación. 

 

De conformidad con el artículo 295.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, el órgano 

de contratación estará asistido por una Mesa de Contratación, que será el órgano 

competente para la valoración de las ofertas. 

 

De acuerdo con la Disposición Adicional Segunda.10 de dicha ley, la Mesa de 

Contratación estará presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de la 

misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del 

órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, así como 

aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de 
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carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin 

que su número, en total, sea inferior a tres. Actuará como Secretario un funcionario de la 

Corporación.  

 

 

CLÁUSULA SEXTA.- Procedimiento de Adjudicación. Tramitación. 

 

La adjudicación del presente contrato de obras se realizará por el procedimiento 

negociado con publicidad, de conformidad con el artículo 155.d de la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público, recayendo la adjudicación en el candidato 

justificadamente elegido por el órgano de contratación, tras efectuar consultas con diversos 

candidatos y negociar las condiciones del contrato con uno o varios de ellos. 

 

El procedimiento será objeto de publicidad en el Perfil de Contratante al que hace 

referencia la última cláusula del presente pliego, siendo posible la presentación de solicitudes 

de participación en concurrencia por cualquier empresario interesado que reúna los requisitos 

fijados en la Cláusula Décima. Con el fin de garantizar los principios de publicidad y 

concurrencia que rigen este procedimiento, se procurará que, al menos, soliciten participar 

tres empresas para continuar la tramitación.  

 

El procedimiento de adjudicación seguirá la tramitación de urgencia prevista en la 

Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
 

  

CLÁUSULA SÉPTIMA.- Duración del Contrato. 

 

La ejecución del contrato deberá estar concluida antes del plazo de CUATRO MESES, 

contados desde la fecha de firma del acta de comprobación del replanteo. 

 

El plazo de ejecución sólo será prorrogable por causa justificada no imputable al 

contratista, que impida realizar la obra dentro del plazo establecido en el párrafo anterior. 

Dicha causa habrá de quedar suficientemente acreditada en el expediente que al efecto se 

instruya. 

 

 

CLÁUSULA OCTAVA.- Tipo de licitación. Financiación. 

 

El tipo de licitación del presente contrato asciende a la cuantía de TRESCIENTOS 

VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS 
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(329.971,87 €), de los cuales 279.637,18 euros corresponden al presupuesto de ejecución y 

50.334,69 euros al Impuesto sobre el Valor Añadido (18%). 

 

El precio base de licitación ha sido incrementado en 5.592,74 euros respecto del que 

consta en el proyecto, como consecuencia de la subida del tipo impositivo del Impuesto 

sobre el Valor Añadido al 18%, aprobada por Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para 2010, y en vigor desde el 1 de julio de 2010. 

 

En todo caso se entenderán incluidos en el precio de licitación todos los gastos 

directos e indirectos que el contratista deba realizar para la normal ejecución del servicio 

contratado, así como toda clase de impuestos municipales, autonómicos y estatales. 

 

La financiación de las obras será la siguiente: 

 

Ministerio de Política Territorial                                      155.701,98 € 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia                                 53.638,02 € 

Ayuntamiento de Jumilla 115.039,13 € 

Incremento IVA (16%>18%) 5.592,74 € 

TOTAL  329.971,87 € 

 

El precio del contrato se abonará con cargo a la partida 5.511A.624.00 del vigente 

Presupuesto Municipal, según informe de existencia de crédito expedido por el Servicio de 

Intervención. 

 

 

CLÁUSULA NOVENA.- Revisión de precios. 

 

De acuerdo con el artículo 77 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 

Sector Público, no procede la revisión de precios para la ejecución de este servicio. 

 

 

CLÁUSULA DÉCIMA.- Empresas licitadoras. 

  

Podrán presentar solicitudes de participación las personas naturales o jurídicas, 

españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en una 

prohibición de contratar previstas en el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, y 

acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional. Los empresarios 

deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea 

exigible para la realización de la actividad que constituye el objeto del contrato.  
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Será requisito específico de solvencia para poder ser admitido a la presente licitación 

contar con experiencia en la ejecución de obras de características similares en municipios de 

población superior a 20.000 habitantes. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 54.1 de la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público, no será requisito indispensable que el empresario 

disponga de clasificación. 

 

 

CLÁUSULA UNDÉCIMA.- Criterios objeto de negociación.  

 

Para la valoración de las ofertas y la determinación de la económicamente más 

ventajosa se atenderá a los siguientes criterios de negociación: 

 

a) Menor precio de ejecución, hasta 35 puntos. Este criterio de adjudicación se valorará 

asignando la puntuación máxima a la baja máxima posible que resulte de aplicar lo 

previsto en los artículos 136 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, y 85 del RD 

1098/2001, de 12 de octubre, y aplicando a las ofertas realizadas la siguiente 

fórmula: 

 

Puntuación = 
Oferta x Puntuación Máxima 

Oferta máxima posible 

 

b) Menor tiempo de ejecución, hasta 20 puntos. Este criterio de adjudicación se 

valorará asignando la puntuación máxima a la empresa que ofrezca un menor plazo 

de ejecución, siempre que éste no sea desproporcionado o anormal, y al resto 

proporcionalmente. 

 
c) Mejoras en unidades de obra para la adecuación del entorno, hasta 45 puntos. Las 

mejoras que se propongan deberán ser valoradas necesariamente por el oferente, 

siendo potestativo para la Mesa admitir dicha valoración o la que motivadamente 

resulte de los informes de los Técnicos Municipales. Este criterio se valorará 

asignando la puntuación máxima a la mejor oferta, y al resto, proporcionalmente. 

Las mejoras propuestas por el adjudicatario deberán ser ejecutadas y 

certificadas, formando parte integrante del objeto del contrato. No se podrá proceder 

a la recepción de las obras sin que se haya ejecutado la totalidad de la obra definida 

conforme a proyecto, junto con las mejoras propuestas y aprobadas por el órgano de 

contratación.  
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CLÁUSULA DUODÉCIMA.- Criterios para la consideración de que la oferta contiene 

valores anormales o desproporcionados. 

 

Se considerará que la oferta contiene valores anormales o desproporcionados en los 

siguientes casos: 

 

a) Cuando el precio ofertado se encuentre por debajo de la baja máxima posible que 

resulte de aplicar lo previsto en los artículos 136 de la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, y 85 del RD 1098/2001, de 12 de octubre. 

 

b) Cuando el plazo de ejecución sea inferior a tres meses. 

 

c) Cuando la valoración de las mejoras ofrecidas por el licitador supere el más del 35% 

el presupuesto de licitación de la obra. 

 

La Mesa de Contratación, previo informe del Departamento correspondiente, podrá 

proponer al órgano de contratación la desestimación de cualquier oferta que, con 

fundamentación técnica, se considere de imposible cumplimiento. 

 

 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA.- Garantía provisional. 

 

Los licitadores deberán constituir una garantía provisional por 5.593,00 euros, que 

habrá de constituirse: 

 

a) Cuando se trate de garantías en efectivo, ante la Tesorería del Excmo. 

Ayuntamiento de Jumilla, incluyendo la carta de pago acreditativa del ingreso 

en el Sobre A, de acuerdo con la Cláusula Decimoséptima. 

 

b) Cuando se trate de avales, según modelo recogido en el Anexo I, ante el 

órgano de contratación. 

 

En el caso de uniones temporales de empresas, la garantía provisional podrá 

constituirse por una o varias de las empresas participantes en la unión, siempre que, en 

conjunto, se alcance la cuantía establecida. 

 

La garantía provisional responderá del mantenimiento de las ofertas hasta la 

adjudicación provisional del contrato. Se extinguirá automáticamente y será devuelta a los 

candidatos inmediatamente después de la adjudicación definitiva del contrato, retenida al 

adjudicatario hasta que haya constituido la garantía definitiva, e incautada a las empresas 

que retiren injustificadamente su oferta antes de la adjudicación.  
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CLÁUSULA DECIMOCUARTA.- Solicitudes de participación. 

 

De acuerdo con la Cláusula Sexta, el procedimiento será objeto de publicidad en el 

Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Jumilla, siendo posible la presentación de 

solicitudes de participación por cualquier empresario interesado que reúna los requisitos 

fijados en la Cláusula Décima. 

 

Cada licitador no podrá presentar más que una solicitud de participación. Tampoco 

podrá presentar ninguna solicitud en agrupación temporal con otras empresas si lo ha hecho 

individualmente. La contravención de este principio dará lugar a la desestimación 

automática de todas las solicitudes por él presentadas. 

 
Las solicitudes de participación serán presentadas en un sobre cerrado firmado por el 

licitador o persona que lo represente, con indicación del domicilio a efectos de notificaciones 

y de un número de teléfono, en el que se hará constar la denominación «SOLICITUD DE 

PARTICIPACIÓN POS/2010, OBRA Nº 30: GLORIETA DE SAN AGUSTÍN». La solicitud de 

participación deberá ajustarse al siguiente modelo: 

 
«D./Dª (…), con NIF (…) y con domicilio a efectos de notificaciones en (…), 

actuando en nombre (propio o de la empresa a que represente),  con CIF (…) y con 
domicilio a efectos de notificaciones en (…), enterado del expediente de contratación por 
procedimiento negociado con publicidad para la ejecución de las obras de “Glorieta de 
San Agustín (POS/2010, Obra Nº 30), SOLICITA que se le curse invitación para poder 
presentar oferta, haciendo constar: 

a) Que cumple todas y cada una de las condiciones exigidas en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares a efectos de poder presentar oferta en el 
procedimiento negociado convocado. 

b) Que acepta cuantas obligaciones se deriven de la documentación administrativa y 
técnica del procedimiento. 

c) Que acompaña la documentación exigida en el artículo 130.1 de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

En (…), a (…) de (…) de 2010. 
Fdo. (…)». 

 

Junto con la solicitud de participación, los empresarios deberán aportar la siguiente 

documentación, que deberá ser original o copias autentificadas conforme a la legislación en 

vigor: 

 
a) DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y CAPACIDAD DE 

OBRAR DEL EMPRESARIO: 

 

• Los empresarios españoles que fueren personas físicas, mediante copia auténtica 

del Documento Nacional de Identidad. 
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• Los empresarios españoles que fueren personas jurídicas, mediante la escritura 

o los documentos en que conste la constitución de la entidad y los estatutos por 

que se rija, debidamente inscritos en el Registro Mercantil o en el que 

corresponda. 

 

• Las empresas no españolas que sean nacionales de Estados miembros de la 

Unión Europea, mediante su inscripción en el registro procedente de acuerdo con 

la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de 

una declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan 

reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de 

aplicación. 

 

• Las empresas extranjeras no comunitarias, mediante informe de la Misión 

Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina 

Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.  

 

• Cuando varios empresarios concurran agrupados en unión temporal (UTE), 

deberán aportar un documento, que podrá ser privado, por el que se 

comprometan a constituir la unión en caso de resultar adjudicatarios. Este 

documento deberá ir firmado por el representante de cada una de las empresas 

y en él se expresará la persona a quien designan representante de la UTE ante 

la Administración para todos los efectos relativos al contrato, así como la 

participación que a cada uno de ellos corresponda en la UTE. 

 

b) DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA REPRESENTACIÓN: Los que comparezcan o 

firmen ofertas en nombre de otro, presentarán copia notarial del poder de 

representación, bastanteado por el Secretario de la Corporación. Si el candidato 

fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil, 

cuando sea exigible legalmente. 

La persona con poder bastanteado a efectos de representación deberá 

acompañar copia auténtica de su Documento Nacional de Identidad. 

 

c) ACREDITACIÓN DE LA NO CONCURRENCIA DE PROHIBICIONES PARA CONTRATAR: 

Se realizará mediante declaración responsable de no estar incurso el licitador en 

ninguna de las prohibiciones para contratar establecidas en el artículo 49 de la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.  

Esta declaración comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al 

corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 

impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación 
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acreditativa de tal requisito deba presentarse antes de la adjudicación definitiva por 

el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta. 

 

d) DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE 

SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA: Cuando el licitador esté clasificado para 

contratar obras con la Administración, bastará con la presentación del 

correspondiente certificado. En caso contrario, se podrá realizar por uno o varios de 

los siguientes medios: 

 

• Declaración apropiada de entidades financieras o, en su caso, justificante de la 

existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

 

• Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro oficial 

que corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en 

Registros oficiales podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, los 

libros de contabilidad debidamente legalizados. 

 

• Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen 

de negocios en el ámbito de actividades correspondientes al objeto del contrato, 

referido como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la 

fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario, en la medida en 

que se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios. 

 

e) DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE 

SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL: Cuando el licitador esté clasificado para 

contratar obras con la Administración, bastará con la presentación del 

correspondiente certificado. En caso contrario, se podrá realizar por uno o varios de 

los siguientes medios: 

 

• Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, avalada por 

certificados de buena ejecución para las obras más importantes; estos certificados 

indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y se precisará si 

se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron 

normalmente a buen término; en su caso, dichos certificados serán comunicados 

directamente al órgano de contratación por la autoridad competente.  

 

• Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o no integradas en 

la empresa, de los que ésta disponga para la ejecución de las obras, especialmente 

los responsables del control de calidad, acompañada de los documentos 

acreditativos correspondientes. 



 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA    
                    C.I.F. P 3002200-H   
               Cánovas del Castillo, 31   
              30520 JUMILLA (Murcia) 

 
 

 10 

 

• Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la empresa 

y, en particular, del responsable o responsables de las obras.  

 

• Indicación de las medidas de gestión medioambientales que el empresario podrá 

aplicar al ejecutar el contrato. 

 

• Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de su 

personal directivo durante los tres últimos años, acompañada de la documentación 

justificativa correspondiente. 

 

• Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá 

para la ejecución de las obras, a la que se adjuntará la documentación acreditativa 

pertinente. 

 

f) DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

ESPECÍFICOS DE SOLVENCIA: La experiencia en la ejecución de obras de similares 

características en municipios de población superior a 20.000 habitantes se acreditará 

mediante los correspondientes certificados expedidos por los respectivos 

Ayuntamientos. 

 

g) SUMISIÓN EXPRESA A LA JURISDICCIÓN ESPAÑOLA: Las empresas extranjeras 

aportarán una declaración expresa de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 

Tribunales españoles de cualquier orden para todas las incidencias que, de modo 

directo o indirecto, pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 

jurisdiccional extranjero que les pudiera corresponder. 

  

 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA.- Presentación de solicitudes de participación. 

 

Las solicitudes de participación se presentarán en la Secretaría General del Excmo. 

Ayuntamiento de Jumilla, C/. Cánovas del Castillo, nº 31, 30520, Jumilla (Murcia), en 

horario de atención al público (hasta las 14:00 horas), en el plazo que se indique en el 

anuncio de licitación, que, como mínimo, será de cinco días hábiles. El presentador obtendrá 

como acreditación recibo en el que constará el nombre del licitador, la denominación del 

objeto del contrato y el día y hora de la presentación. 

 

De igual modo, las solicitudes de participación podrán presentarse por correo o en 

cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
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Administrativo Común. En estos casos, el empresario deberá justificar la fecha de imposición 

del envío en la oficina de Correos o de la fecha de presentación de la proposición en 

ventanilla, y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax 

o telegrama en el mismo día, consignándose el número del expediente, título completo del 

objeto del contrato y nombre del licitador. Sin la concurrencia de estos requisitos, no será 

admitida la documentación si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la 

fecha de terminación del plazo señalado en la invitación a participar. En todo caso, no será 

admitida cuando hayan transcurrido diez días naturales desde dicha fecha sin que se haya 

recibido aquélla. 

 

Cuando se utilicen medios electrónicos, informáticos y telemáticos para la 

presentación de ofertas, éstos deberán cumplir, además, los requisitos establecidos en la 

Disposición Adicional Decimonovena de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 

Sector Público. 

 

 

CLÁUSULA DECIMOSEXTA.- Apertura de solicitudes de participación. 

 

La Mesa de Contratación procederá a la apertura de las solicitudes de participación 

en la primera sesión que celebre, una vez finalizado su plazo de presentación, y examinará 

su contenido. 

 
Una vez verificado que la persona solicitante reúne los requisitos de capacidad y 

solvencia exigidos, se acordará la remisión de invitación a un mínimo de tres empresas, 

siempre que ello sea posible, para que presenten sus ofertas. 

 

 

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA.- Presentación de ofertas. 
 

Las empresas invitadas presentarán sus ofertas en la Secretaría General del Excmo. 

Ayuntamiento de Jumilla, C/. Cánovas del Castillo, nº 31, 30520, Jumilla (Murcia), en horario 

de atención al público (hasta las 14:00 horas), en el plazo que se indique en la invitación a 

participar, que, como mínimo, será de ocho días hábiles. En cuanto a la forma de 

presentación, será de aplicación lo indicado en la Cláusula Decimoquinta. 

 
Las ofertas de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares, y su presentación supone por parte del licitador la 

aceptación incondicionada de todas las cláusulas, así como la declaración responsable de 

que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la 

Administración. 
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Las ofertas serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal carácter 

hasta el momento en que deba procederse a su apertura en público de las mismas. 

 

Las ofertas se presentarán en tres sobres cerrados, firmados por el licitador o 

persona que lo represente, con indicación del nombre o razón social de la empresa, domicilio 

a efectos de notificaciones, teléfono, fax y dirección de correo electrónico. Asimismo, se hará 

constar la denominación del sobre y la leyenda «OFERTA PARA NEGOCIAR LA 

CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE LA GLORIETA DE SAN AGUSTÍN». La denominación de 

los sobres es la siguiente: 

 

- SOBRE «A»: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

- SOBRE «B»: OFERTA ECONÓMICA (CRITERIOS OBJETIVOS) 

- SOBRE «C»: OFERTA ECONÓMICA (CRITERIOS SUBJETIVOS) 

 

Cada sobre deberá incluir un folio en la que se haga constar su contenido, enunciado 

numéricamente. Los documentos a aportar, que deberán ser originales o copias 

autentificadas conforme a la legislación en vigor, son los que se indican a continuación. 

 

SOBRE «A» 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

En este sobre se incluirá el resguardo acreditativo de haber constituido la garantía 

provisional por el importe indicado en la Cláusula Decimotercera. 
 

 

SOBRE «B» 

OFERTA ECONÓMICA (CRITERIOS OBJETIVOS) 

 

a) PROPOSICIÓN ECONÓMICA: En este sobre se incluirá el documento indicativo de la 

proposición económica señalada en la letra a) de la Cláusula Undécima, que 

expresará el valor ofertado como precio de contrata y el importe del Impuesto sobre 

el Valor Añadido (IVA). Se presentará conforme al siguiente modelo: 

 

«D./Dª (…), con NIF (…) y con domicilio a efectos de notificaciones en (…), 

actuando en nombre [propio o de la empresa a que represente],  con CIF (…) y con 

domicilio a efectos de notificaciones en (…), habiendo recibido invitación para la 

presentación de oferta y enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para 

la adjudicación por procedimiento negociado con publicidad del contrato de obras de 

la “Glorieta de San Agustín”, hago constar que conozco que el pliego que sirve de 

base al contrato y lo acepto íntegramente, comprometiéndome a llevar a cabo el 
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objeto del contrato por el importe de (…) euros y (…) euros, correspondientes al 

Impuesto sobre el Valor Añadido. 

En (…), a (…) de (..) de 20(…). 

Fdo. (…)». 

 

b) PLAZO DE EJECUCIÓN: Asimismo, se incluirá en este sobre la propuesta formulada 

por los licitadores en relación con el menor plazo de ejecución. 

 

 

SOBRE «C» 

OFERTA ECONÓMICA (CRITERIOS SUBJETIVOS) 

 

Este sobre deberá contener la relación valorada de mejoras ofrecidas por el 

licitador, con la valoración, de acuerdo con la letra c) de la Cláusula Undécima. 

 

 

CLÁUSULA DECIMOCTAVA.- Apertura de Ofertas. 

 

La Mesa de Contratación procederá a la apertura de la documentación en la primera 

sesión que celebre, una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas. 

 

En primer lugar, la Mesa de Contratación calificará la documentación administrativa 

contenida en el sobre «A», ordenando el Presidente la apertura de los sobres y certificando 

el Secretario la relación de documentos que figuran en cada uno de ellos.  

 

Si la Mesa observare defectos u omisiones subsanables en la documentación 

presentada, se comunicará verbalmente a los interesados, sin perjuicio de que estas 

circunstancias se hagan públicas a través de los anuncios del órgano de contratación, 

concediéndose un plazo no superior a tres días hábiles para que los licitadores los corrijan o 

subsanen ante la propia Mesa de Contratación. De lo actuado se dejara constancia en el acta 

que necesariamente deberá extenderse. 

 

Una vez calificada la documentación y subsanados, en su caso, los defectos u 

omisiones, se declararán admitidos a la licitación los candidatos que hayan acreditado el 

cumplimiento de todos los requisitos indicados en el artículo 130 de la Ley de Contratos del 

Sector Público, haciendo declaración expresa de los rechazados y de las causas del rechazo, 

y se procederá a la apertura y examen de los otros dos sobres.  

 

Puesto que se deben tener en cuenta en la adjudicación varios criterios, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 134 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 

Sector Público, se comenzará valorando la documentación relativa a los aspectos técnicos de 
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la oferta de carácter subjetivo, contenidos en el sobre «C». Emitido el correspondiente 

informe, la Mesa de Contratación procederá a la apertura de las proposiciones económicas y 

aspectos técnicos de valoración objetiva, contenidos en el sobre «B». En el desarrollo de 

estos actos, se observarán las formalidades previstas en el artículo 83 del Reglamento de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 
A la vista de los mencionados informes técnicos, la Mesa de Contratación se reunirá 

de nuevo y elevará propuesta a la Junta de Gobierno Local propuesta de aprobación de una 

relación ordenada de los licitadores, de acuerdo con la valoración que hubieren obtenido sus 

ofertas, y de adjudicación provisional en favor de licitador que aparezca en primer lugar en 

dicha relación por haber realizado la oferta económicamente más ventajosa. 

 

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del licitador propuesto 

frente a la Administración, aunque, cuando el órgano de contratación no adjudique el 

contrato de acuerdo con la propuesta formulada, deberá motivar su decisión. 

 

 

CLÁUSULA DECIMONOVENA.- Adjudicación Provisional. 

 

La adjudicación provisional del contrato se acordará por el órgano de contratación en 

resolución motivada en el plazo máximo de dos meses, contados desde que finalice el plazo 

de presentación de ofertas, y fijará los términos definitivos del contrato. 

 

La adjudicación provisional se notificará a los candidatos y será objeto de publicación 

en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Jumilla. 

 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA.- Garantía definitiva. 

 

Los que resulten adjudicatarios provisionales de los contratos deberán constituir una 

garantía del 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido 

(IVA).  

 

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas: 

 

a) En efectivo o en valores de deuda pública, con sujeción, en cada caso, a las 

condiciones establecidas en las normas de desarrollo de la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público. El efectivo y los certificados de 

inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Tesorería Municipal, 
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en la forma y con las condiciones que las normas de desarrollo de dicha ley 

establezcan. 

 

b) Mediante aval, según modelo recogido en el Anexo II.  

 

Constituida la garantía definitiva en cualquiera de las mencionadas formas, no será 

posible su modificación, salvo por circunstancias excepcionales debidamente justificadas.  

 

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 88 de la Ley 30/2007, 

de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 

En casos especiales, el órgano de contratación podrá exigir al adjudicatario que, 

además de la mencionada, preste una garantía complementaria de hasta el 5% del importe 

de adjudicación del contrato, pudiendo alcanzar la garantía total un 10% del precio del 

contrato. 

 

Cuando, a consecuencia de la modificación del contrato, varíe el precio del mismo, 

deberá reajustarse la garantía en el plazo de quince días contados desde la fecha en que se 

notifique al adjudicatario el acuerdo de modificación. 

 

En el supuesto de que se hicieren efectivas sobre la garantía penalidades o 

indemnizaciones, el adjudicatario deberá reponer o ampliar aquélla, en la cuantía que 

corresponda, en el plazo de quince días desde la ejecución, incurriendo en  caso contrario en 

causa de resolución. 

 

Estas garantías no serán devueltas o canceladas hasta que se haya producido el 

vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato. 

 

 

CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA.- Adjudicación Definitiva. 

 

La elevación a definitiva de la adjudicación provisional no podrá producirse antes de 

que transcurran diez días hábiles contados desde el día siguiente a aquél en que se publique 

aquélla en el Perfil del Contratante. Durante este plazo, el adjudicatario provisional deberá 

presentar la siguiente documentación: 

 

- Resguardo acreditativo de haber constituido la garantía definitiva y, en su caso, la 

garantía complementaria exigida.  

- Documentos acreditativos de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la 

Seguridad Social. 

- Cuando el contrato fuera adjudicado a una unión temporal de empresas, éstas 
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deberán acreditar la constitución de la misma en escritura pública y presentar el NIF 

asignado. 

 

La adjudicación provisional deberá elevarse a definitiva mediante resolución motivada 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquél en que expire el plazo previsto en el 

primer párrafo de esta cláusula, siempre que el adjudicatario haya presentado la 

documentación mencionada. 

 

La adjudicación definitiva se notificará a todos los candidatos y se publicará en el Perfil 

del Contratante del Ayuntamiento de Jumilla y, en el caso de que el precio supere los 

100.000 euros, en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

 

Cuando no proceda la adjudicación definitiva del contrato al licitador que hubiese 

resultado adjudicatario provisional por no cumplir éste las condiciones necesarias para ello, 

antes de proceder a una nueva convocatoria, la Administración podrá efectuar una nueva 

adjudicación provisional al licitador o licitadores siguientes a aquél, por el orden en que 

hayan quedado clasificadas sus ofertas, siempre que ello fuese posible y que el nuevo 

adjudicatario haya prestado su conformidad, en cuyo caso se concederá a éste un plazo de 

cinco días hábiles para cumplimentar lo señalado en el primer párrafo de este apartado.  

 

 

CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA.- Formalización del contrato. 

 

La formalización del contrato se efectuará en documento administrativo en el plazo de 

diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación 

definitiva. Dicho documento constituye título suficiente para acceder a cualquier registro 

público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura 

pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. 

 

Simultáneamente con la firma del contrato, el adjudicatario deberá suscribir el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

 

CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA.- Responsable del contrato, Director de obra y 

Delegado de obra. 

 

El órgano de contratación podrá designar una persona responsable del contrato 

conforme se establece en el artículo 41 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 

del Sector Público. 

 



 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA    
                    C.I.F. P 3002200-H   
               Cánovas del Castillo, 31   
              30520 JUMILLA (Murcia) 

 
 

 17 

El Ayuntamiento designará un Director de Obra que ejercerá las funciones de 

coordinación, dirección, inspección, comprobación y vigilancia necesarias para la correcta 

ejecución de la obra contratada. El Director de las obras podrá estar auxiliado por el personal 

que el órgano de contratación designe.  

 

El Delegado de obra del contratista deberá ser un técnico titulado, con experiencia 

acreditada en obras de similar naturaleza a las que son objeto de este contrato. 

 

 

CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA.- Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

En los diez días naturales siguientes a la formalización del contrato, el adjudicatario 

presentará al órgano de contratación un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, en el que 

se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el Estudio 

de Seguridad y Salud incluido en el Proyecto, acomodándolas al sistema de ejecución de la 

obra, sin que en ningún caso las medidas propuestas por el contratista puedan implicar una 

disminución de los niveles de protección previstos en el Estudio de Seguridad y Salud. 

 

Este Plan será aprobado por el Ayuntamiento antes del inicio de la obra, previo 

informe del Coordinador en materia de Seguridad y Salud (o de la Dirección facultativa de la 

Obra, si no fuera preceptivo designar Coordinador), y se  comunicará a la Autoridad Laboral. 

Efectuado este trámite, se procederá al acta de replanteo e inicio de la obra.  

 

 

CLÁUSULA VIGESIMOQUINTA.- Programa de Trabajos. 

 

Con carácter previo al inicio de las obras, el adjudicatario deberá presentar un 

Programa de Trabajo, siguiendo los requisitos previstos en el Proyecto. La supervisión y 

control del cumplimiento de este programa de trabajo corresponde al Director Técnico, 

responsable de la ejecución de las obras.  

 

 

CLÁUSULA VIGESIMOSEXTA.- Ejecución del contrato. 

 

La ejecución del contrato se iniciará con la comprobación del replanteo y la extensión 

de acta relativa al mismo. Esta comprobación se efectuará en presencia del adjudicatario o 

de su representante, de conformidad y con los efectos prevenidos por el artículo 212 de la 

Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y artículos 139, 140 y 141 

del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
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Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las cláusulas estipuladas en este 

Pliego y en el Proyecto, siguiendo las instrucciones que, en interpretación técnica de 

aquéllos, diere al contratista el Director de obra, y cumpliendo en todo caso las medidas en 

materia de prevención de riesgos laborales contenidas en el Plan de Seguridad y Salud 

aprobado por el Ayuntamiento. 

 

El adjudicatario estará obligado al cumplimiento del plazo total fijado para la 

realización del contrato, que comenzará a contar para el adjudicatario a partir del día 

siguiente a la firma del acta de comprobación del replanteo. Si llegado el término de 

cualquiera de estos plazos, el contratista hubiera incurrido en mora por causas imputables a 

él mismo, el Ayuntamiento podrá optar por la resolución del contrato o por la imposición de 

penalidades económicas, conforme a lo establecido en la Cláusula Trigesimotercera. La 

constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte de la 

Administración. 

 

 

CLÁUSULA VIGESIMOSÉPTIMA.- Plan de Ensayo. 

 

El contratista estará obligado a destinar hasta el 3% del precio del contrato a 

sufragar los gastos de control de calidad de los materiales a emplear en las obras. A tal fin, 

en el mes siguiente a la formalización del contrato deberá presentar un Plan de Ensayo que 

será aprobado por el Técnico Director de las obras y por los servicios técnicos municipales, 

antes del inicio de aquéllas. Los servicios técnicos municipales no procederán a la recepción 

de las obras sin que el contratista haya hecho entrega del informe y de los resultados del 

contenido del Plan de Ensayo, redactado por laboratorio homologado. 

 

 

CLÁUSULA VIGESIMOCTAVA.- Acopio de materiales. 

 

Se podrán verificar abonos a cuenta para acopio de materiales, instalaciones y 

equipos adscritos a la obra, previa petición del contratista formulada por escrito, en la forma 

y con las garantías que, a tal efecto, determinan los artículos 215.2 de la Ley 30/2007, de 30 

de octubre, de Contratos del Sector Público, y 155 a 157 del Real Decreto 1098/2001, de 12 

de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas.  

 

 

CLÁUSULA VIGESIMONOVENA.- Otras obligaciones del contratista. 

 

Además de las obligaciones derivadas del régimen jurídico general de la contratación 

pública, el contratista estará obligado a: 
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a) Cumplir el objeto del presente contrato, con sujeción a lo establecido en su 

clausulado y en los pliegos, y siguiendo las indicaciones y recomendaciones que 

reciba de este Ayuntamiento.  

 

b) Aportar los medios personales y materiales necesarios para la ejecución de las 

obras. 

 

c) Cumplir las disposiciones vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y 

prevención de riesgos laborales, así como las previsiones recogidas en el Plan de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. El incumplimiento de estas obligaciones por parte 

del adjudicatario no implicará responsabilidad alguna para la Administración 

contratante. 

 

d) Pagar cualesquiera gastos derivados de la preparación y formalización del contrato 

(incluidas las publicaciones en el Boletín Oficial de la Región de Murcia), así como 

cuantos otros resulten de aplicación según las disposiciones vigentes, en la forma y 

cuantía que éstas señalen. 

 

e) Instalar a su costa las señalizaciones precisas para indicar el acceso a la obra, la 

circulación en la zona que ocupan los trabajos y los puntos de posible peligro 

debidos a los mismos, tanto en la zona de obras como en sus lindes e 

inmediaciones. 

 
f) Colocar, al inicio de la obra, dos carteles (uno correspondiente al Ministerio de 

Administraciones Públicas y otro a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia), con 

la configuración y detalle que se indique por parte de esta Administración. Para la 

justificación de esta obligación, el contratista deberá remitir fotografía en color de los 

mismos y certificación del facultativo que dirija las obras, acreditando que su instalación 

a pie de obra. 

 

g) Comunicar a la Policía Local de Jumilla, con al menos 48 horas de antelación al inicio de 

las obras, las vías públicas que se verán afectadas por las mismas, a efectos de que se 

puedan adoptar las medidas adecuadas para la reorganización del tráfico. 

 

h) Mantener durante la ejecución de la obra y rehacer cuando finalice, las servidumbres 

afectadas, siendo de cuenta del contratista los trabajos necesarios para tal fin. 
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i) Responder de la calidad técnica de las obras que realice, así como de las consecuencias 

que se deduzcan para la Administración o para terceros de las omisiones, errores, 

métodos inadecuados o conclusiones incorrectas para la ejecución del contrato. 

 
j) Indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a la Administración o al personal 

dependiente de la misma, así como a terceros, como consecuencia de las actuaciones 

que requiera la ejecución del contrato, de acuerdo con el artículo 281.2 de la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. En todo caso, el contratista 

deberá reparar los servicios públicos o privados que se estropeen, indemnizando a las 

personas o propiedades que resulten perjudicadas, y será responsable de todos los 

desperfectos y perjuicios que se puedan causar a personas y a bienes en ejecución de 

las obras, adoptando las medidas necesarias para la protección del medio ambiente. 

 

k) En caso de subcontratación, el contratista estará obligado al cumplimiento de los 

requisitos previstos en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en el artículo 210 de la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.  

 

 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA.- Modificación del contrato. 

 

Una vez perfeccionado, el órgano de contratación sólo podrá introducir 

modificaciones en el contrato por razones de interés público para atender a causas 

imprevistas, justificando debidamente su necesidad en el expediente. Estas modificaciones 

no podrán afectar, en ningún caso, a las condiciones esenciales del contrato. 

 

No tendrán la consideración de modificaciones del contrato las ampliaciones de su 

objeto que no puedan integrarse en la memoria inicial mediante una corrección del mismo ni 

las que consistan en la realización de una prestación susceptible de utilización o 

aprovechamiento independiente o dirigida a satisfacer finalidades nuevas no contempladas 

en la documentación preparatoria del contrato, que deberán ser contratadas de forma 

separada, pudiendo aplicarse, en su caso, el régimen previsto para la contratación de 

prestaciones complementarias si concurren las circunstancias previstas en los artículos 

155.b) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 

Serán obligatorias para el contratista las modificaciones del contrato de obras que 

produzcan aumento, reducción o supresión de unidades de obra o sustitución de una clase de 

fábrica por otra, cuando ésta sea una de las comprendidas en el contrato. En caso de 

supresión o reducción de obras, el contratista no tendrá derecho a reclamar indemnización 

alguna. 
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Las modificaciones del contrato deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el 

artículo 140 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 

 

CLÁUSULA TRIGESIMOPRIMERA.- Pago del precio. 

 

El contratista tiene derecho al pago del precio, de conformidad con el artículo 200 de 

la Ley 30/2007, de 30 de octubre, con sujeción al contrato otorgado y a sus modificaciones si 

las hubiere. 

 

El Ayuntamiento expedirá mensualmente las certificaciones que comprendan la obra 

ejecutada durante dicho periodo de tiempo, conforme a lo establecido en los artículos 215 de 

la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y 150 del Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas. Estas certificaciones de obra irán acompañadas 

de las correspondientes facturas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.f del Real 

Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, que regula el deber de expedir y entregar facturas 

que incumbe a los empresarios profesionales.  

 

Estos pagos tendrán el carácter de abonos a cuenta, y estarán sujetos a las 

rectificaciones y variaciones que resulten de la medición final, sin que supongan en forma 

alguna aprobación y recepción de las obras.  

 

Dentro del plazo de seis meses, a contar desde la fecha del acta de recepción se 

deberá acordar y ser notificada al contratista la liquidación del contrato, y abonar, en su 

caso, el saldo resultante. 

 

El contratista tendrá derecho a percibir también abonos a cuenta en los términos 

establecidos en los artículos 200.3 de la Ley de Contratos del Sector Público y 155 y 156 del 

Reglamento. En todo caso, se le exigirá la constitución de garantía en forma de aval u otra 

admitida por la Ley. 

 

 

CLÁUSULA TRIGESIMOSEGUNDA.- Recepción. Plazo de garantía. 

 

La recepción del contrato se regirá por lo establecido en el artículo 218 de la Ley de 

Contratos del Sector Público y en los artículos 163 y siguientes del Reglamento General de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

 Al tiempo de la recepción se comprobará en particular el cumplimiento por el 

contratista de las siguientes obligaciones:  
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- El despeje final de las obras, debiendo el contratista haber restituido a su situación 

inicial las zonas afectadas por las obras y no ocupadas por ellas. 

- El cumplimiento no defectuoso del contrato. 

- El cumplimiento de las condiciones de ejecución. 

 

 El plazo de garantía de las obras será de DOCE MESES, a contar desde la fecha del 

acta de recepción. Si durante el mismo se acreditase la existencia de vicios o defectos en los 

trabajos efectuados, el Ayuntamiento tendrá derecho a reclamar al contratista la 

subsanación de los mismos. 

 

Durante este plazo se aplicará lo establecido en el artículo 167 del Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre, en cuanto a las obligaciones del contratista, así como en lo 

relativo a la facultad de la Administración de, en caso de incumplimiento, ejecutar a costa de 

aquél los trabajos necesarios para la conservación de la obra. 

 

Todos los gastos que se ocasionen por la conservación de las obras durante el 

periodo de garantía serán de cuenta del contratista, no teniendo derecho a ninguna 

indemnización por este concepto. Quedan exceptuados los daños causados en la obra por 

fuerza mayor, que serán soportados por la Corporación, si bien ésta tendrá la facultad de 

exigir al contratista que realice las obras de reparación. 

 

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el 

director facultativo de la obra redactará, de oficio o a instancia del contratista, un informe 

sobre el estado de las obras, con los efectos señalados en los artículos 218.3 de la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y 169 del Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado reparo o 

denuncia alguna, se procederá a la devolución de la garantía definitiva y a la liquidación del 

contrato conforme a lo dispuesto en el artículo 169 del Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

Si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios 

ocultos de la construcción, debido al incumplimiento del contrato por parte del contratista, 

responderá éste de los daños y perjuicios que se manifiesten durante un plazo de quince 

años a contar desde la recepción. 

 

 

 

 



 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA    
                    C.I.F. P 3002200-H   
               Cánovas del Castillo, 31   
              30520 JUMILLA (Murcia) 

 
 

 23 

CLÁUSULA TRIGESIMOTERCERA.- Penalidades por incumplimiento. 

 

Procederá la imposición de penalidades al contratista cuando incurra en alguna de las 

siguientes causas: 

 

a) Por demora. Cuando el contratista hubiera incurrido en demora, de acuerdo con la 

Cláusula Vigesimosexta, la Administración podrá optar indistintamente por la 

resolución del contrato o por la imposición de penalidades diarias en la proporción de 

0,25 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato. Cada vez que las 

penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del contrato, el 

órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o 

acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. 

 

b) Por cumplimiento defectuoso. Se impondrán penalidades si, al tiempo de la 

recepción, las obras no se encuentran en estado de ser recibidas por causas 

imputables al contratista. 

Como regla general, su cuantía será del 1% del precio de adjudicación, salvo 

que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es 

grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o un 10%, 

respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para 

valorar la gravedad. 

En ningún caso la imposición de las penalidades eximirá al contratista de la 

obligación que legalmente le incumbe en cuanto a la reparación de los defectos. 

 

Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, que será 

inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, 

en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía que 

se hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de las mencionadas certificaciones.  

 

 

CLÁUSULA TRIGESIMOCUARTA.- Resolución del contrato. 

 

La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a 

instancia del contratista, mediante procedimiento en el que se garantice la audiencia de éste. 

 

La resolución del contrato se regirá por lo establecido con carácter general en los 

artículos 205 a 208 de la Ley de Contratos del Sector Público, y específicamente para el 

contrato de obras, en los artículos 220 a 222 de dicha Ley, así como en los artículos 109 a 

113 y 172 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
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Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía 

definitiva, sin perjuicio de la indemnización que proceda por los daños y perjuicios originados 

a la Administración, en lo que excedan del importe de aquélla. 

 

 

CLÁUSULA TRIGESIMOQUINTA.- Confidencialidad. 

 

Sin perjuicio de las disposiciones de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, relativas a la 

publicidad de la adjudicación y a la información que debe darse a los candidatos y a los 

licitadores, éstos podrán designar como confidencial parte de la información facilitada por 

ellos al formular las ofertas, en especial con respecto a los secretos técnicos o comerciales y 

a los aspectos confidenciales de las mismas. Los órganos de contratación no podrán divulgar 

esta información sin su consentimiento. 

 

De igual modo, el contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella 

información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le 

hubiese dado el referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia 

naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco 

años desde el conocimiento de esa información, salvo que los pliegos o el contrato 

establezcan un plazo mayor. 

 

 

CLÁUSULA TRIGESIMOSEXTA.- Protección de Datos.  

 

 El Ayuntamiento de Jumilla informa a los empresarios personas físicas y a quienes 

intervengan en nombre de personas jurídicas que los datos personales recogidos en el 

presente contrato se incorporan a un fichero del que es responsable el Ayuntamiento, para 

el adecuado desarrollo de la relación contractual y la gestión interna contable. El titular de 

los datos personales mencionados puede ejercer los derechos contemplados en la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 

mediante comunicación escrita al Excmo. Ayuntamiento de Jumilla. 

 

 

CLÁUSULA TRIGESIMOSÉPTIMA.- Perfil de Contratante. 

 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a 

su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este 

Ayuntamiento cuenta con un Perfil de Contratante, al que se tendrá acceso en la página web 

www.jumilla.org. 
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En Jumilla, a 16 de agosto de 2010. 

 

             EL ALCALDE                           EL SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL 

 

 

 

 

     Fdo: Francisco Abellán Martínez            Fdo: Francisco Jiménez Tomás 
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ANEXO I 

 
MODELO DE AVAL ADMITIDO PARA LA CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA PROVISIONAL 

EXIGIDA EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN CONVOCADOS POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA 

 
Registrado en el R.E.A. nº………………………………………. 

 
GARANTÍA PROVISIONAL 

 
La entidad (1) …………………………, NIF: …………………….., con domicilio en (2) 

……………………….., en la calle/plaza/avenida………………., C.P………………….., y en su nombre 
(3)……………………………., con poderes suficientes para obligarle en este acto. 

 
AVALA 

 
A: (4)……………………………………., N.I.F.:………………………….., en virtud de lo dispuesto 

por el Pliego de Condiciones y los artículos 91y 135 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, para responder de las obligaciones derivadas de la contratación 
de ……………………………………………………………………………………………. ante el EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JUMILLA, por importe de (5)………………………………………………………………………… euros. 

 
La Entidad avalista declara bajo su responsabilidad que cumple los requisitos 

previstos en el artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

 
Este aval se otorga solidariamente respecto del obligado principal, con renuncia 

expresa al beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento del 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA, con sujeción a los términos previstos en la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en sus normas de desarrollo y 
en la normativa reguladora del Excmo. Ayuntamiento de Jumilla. 

 
El presente aval estará en vigor hasta que el Excmo. Ayuntamiento de Jumilla 

autorice su cancelación o devolución de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/2007, de 30 
de octubre, de Contratos del Sector Público y legislación complementaria. 

 
………………………………………………… (Lugar y fecha) 
 
…………………………………………………(Razón social de la entidad) 
 
………………………………………………… (Firma de los apoderados) 
 
(1) Razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía 

recíproca. 
(2) Domicilio a efectos de notificaciones y requerimientos. 
(3) Nombre y apellidos de los Apoderados. 
(4) Nombre y apellidos o razón social del avalado. 
(5) Importe en letra y números. 
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ANEXO II 

 
MODELO DE AVAL ADMITIDO PARA LA CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA 

EXIGIDA EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN CONVOCADOS POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA 

 
Registrado en el R.E.A. nº………………………………………. 

 
GARANTÍA DEFINITIVA 

 
La entidad (1) …………………………, NIF: …………………….., con domicilio en (2) 

……………………….., en la calle/plaza/avenida………………., C.P………………….., y en su nombre 
(3)……………………………., con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de 
la verificación de la representación de la parte inferior de este documento realizada por 
Notario o Corredor de Comercio (solamente para avales de cuantía superior a 10.000 euros). 

 
AVALA 

 
A: (4)……………………………………., N.I.F.:………………………….., en virtud de lo dispuesto 

por el Pliego de Condiciones y los artículos 83 a 90 y 135 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, para responder de las obligaciones derivadas de la 
contratación de ……………………………………………………………………………………………. ante el EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE JUMILLA, por importe de 
(5)………………………………………………………………………… euros. 

 
La Entidad avalista declara bajo su responsabilidad que cumple los requisitos 

previstos en el artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

 
Este aval se otorga solidariamente respecto del obligado principal, con renuncia 

expresa al beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento del 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA, con sujeción a los términos previstos en la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en sus normas de desarrollo y 
en la normativa reguladora del Excmo. Ayuntamiento de Jumilla. 

 
El presente aval estará en vigor hasta que el Excmo. Ayuntamiento de Jumilla 

autorice su cancelación o devolución de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/2007, de 30 
de octubre, de Contratos del Sector Público y legislación complementaria. 

 
………………………………………………… (Lugar y fecha) 
 
…………………………………………………(Razón social de la entidad) 
 
………………………………………………… (Firma de los apoderados) 
 
(1) Razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía 

recíproca. 
(2) Domicilio a efectos de notificaciones y requerimientos. 
(3) Nombre y apellidos de los Apoderados. 
(4) Nombre y apellidos o razón social del avalado. 
(5) Importe en letra y números. 

 

 

 
 


